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			Introducción

			La idea de realizar el I Congreso sobre Enseñanza del Derecho en Derecho PUCP en el año 2024 nace de la necesidad de generar espacios institucionales de reflexión colectiva acerca de los desafíos y las innovaciones en la formación jurídica. La labor de enseñanza no se agota en la actividad solitaria del profesor en un aula de clase, sino que se inserta en un modelo de enseñanza que busca responder, entre otras, las siguientes preguntas: ¿por qué enseño?, ¿cuáles son los objetivos formativos de una Facultad de Derecho?, ¿cómo enseño?, ¿qué herramientas utilizo?, etc.

			Lo importante de esta reflexión colectiva es que une esfuerzos dentro de nuestra comunidad y, por tanto, nos fortalece. Los profesores nos sentamos a debatir y conversar, lo cual nos permite construir un futuro docente con objetivos claros, que persigue la excelencia académica y nos compromete a todos en nuestra labor diaria. Ahora bien, este esfuerzo colectivo no puede limitarse a la comunidad PUCP, pues la formación jurídica de nuestros estudiantes involucra a todo nuestro país. Por eso, me alegra muchísimo que este I Congreso sobre Enseñanza del Derecho haya convocado a insignes representantes de diversas universidades peruanas, como la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Universidad de San Martin de Porres, Universidad Nacional de Cajamarca, Universidad Santo Toribio de Mogrovejo de Chiclayo, Universidad Privada de Tacna, Universidad Andina del Cusco, Universidad Católica Santa María de Arequipa y Universidad Nacional de Trujillo.

			El libro que hoy tienes en tus manos compila las intervenciones que realizaron los profesores y profesoras a lo largo del Congreso sobre Enseñanza del Derecho, que se realizó entre el 11 y el 13 de setiembre de 2024 en las instalaciones de la Facultad de Derecho PUCP.

			Me gustó mucho enterarme que, al lado del modelo de aprendizaje por resultados y desarrollo de competencias, que se aplica en la PUCP, todas las universidades contaban con un modelo de aprendizaje que respalda su búsqueda de excelencia académica. La comparación entre los distintos modelos ayuda a realizar diagnósticos sobre lo que funciona o lo que deja de funcionar en cada universidad.

			El otro debate que me pareció espectacular fue el del peso que debe tener la formación académica y la formación profesional en la enseñanza del derecho. Algunos opinan que la formación jurídica debe inclinarse a la formación de juristas y otros piensan que las facultades de derecho deben formar abogados prácticos para la vida profesional. Entiendo que cada uno de estos tipos de formación son relevantes, pero no son incompatibles. La universidad no puede renunciar a la formación de juristas, especialistas en el estudio de la norma y del sistema jurídico en su conjunto, así como en su mirada crítica desde perspectivas como la historia o la filosofía del derecho, como tampoco puede renunciar a la formación de profesionales del derecho que se preparan para ganar casos ante los tribunales o para ser expertos en la respuesta concreta de consultas jurídicas. Coincido con quienes creen que la universidad debe ser equilibrada y sentar las bases formativas de sus estudiantes en cualquiera de los caminos ya esbozados. En este reto, es importante considerar que la plana docente debe ser plural en todos los sentidos.

			De otra parte, me queda claro que nuestras facultades de derecho apuntan a una formación de calidad y de excelencia académica. Sin embargo, es muy importante vincular la enseñanza del derecho con la ética profesional. Nuestro país requiere que nuestros abogados sean honestos y que el sistema en general persiga la justicia. No se puede enseñar ética en la profesión del abogado solo en cursos deontológicos, sino que su práctica y enseñanza debe ser transversal a la formación universitaria. Esto también es parte de la enseñanza del derecho con excelencia académica.

			En la misma línea, no podemos enseñar derecho solo desde la norma que se encuentra impresa en los documentos. El derecho va mucho más allá y mantiene una conversación permanente con la realidad. El derecho no nace de una abstracción, pues nace para organizar y ordenar una sociedad. Es muy importante resaltar el trabajo de aprendizaje con el estudio de casos y de jurisprudencia, como también es muy importante conversar sobre los avances del aprendizaje con la metodología de clínicas jurídicas. Entiendo que una Facultad de Derecho no puede desconectarse de la realidad y, por eso, debe tender puentes permanentes con los hechos sociales. Al final de cuentas, si el derecho no entiende lo que pasa en la sociedad, su actuación será irrelevante.

			Por eso, entendemos que una formación de calidad debe incluir, junto a los conocimientos jurídicos, una formación ética transversal y la relación de los conceptos jurídicos con el entorno.

			En la línea de compartir experiencias dentro de la comunidad jurídica, el congreso también fue valioso porque nos permitió conocer dinámicas de enseñanza que son exitosas en las aulas. Hay docentes que utilizan el cine o el arte para enseñar derecho. Otros utilizan herramientas de aprendizaje con nuevas tecnologías. Estas dinámicas nos permiten ser más innovadores para estar más cerca de nuestros alumnos.

			Tema importante que apareció en la discusión del congreso fue el impacto de la inteligencia artificial en la enseñanza del derecho. Es evidente que los sistemas de inteligencia artificial traerán muchos avances y resultados positivos, pero también es cierto que la preparación de nuestros estudiantes puede ser menor. Si los procesos formativos se cortan porque todo lo soluciona la inteligencia artificial, tendremos abogados con menor formación en el mediano plazo.

			En fin, la enseñanza del derecho nos reta. Por eso, este libro que condensa los debates del I Congreso Nacional sobre Enseñanza del Derecho es una parada obligada para todos los que queremos que nuestro esfuerzo docente sirva de algo. Al lado de la mejora de números e indicadores, que está muy de moda, tenemos que crecer teniendo objetivos de formación claros y herramientas metodológicas para alcanzar esos objetivos de excelencia académica. Nuestras experiencias como docentes nos van a ayudar a ser más eficientes. Es bueno escucharnos, es bueno confrontar prácticas docentes, para luego resaltar las más exitosas.

			Elmer Guillermo Arce Ortiz

			Jefe del Departamento Académico de Derecho

			de la Pontificia Universidad Católica del Perú

		

		

			La enseñanza del derecho.
Visión panorámica e historia

			Lorenzo Zolezzi Ibárcena

			Pontificia Universidad Católica del Perú

			Referirnos a la enseñanza del derecho nos conduce a diversas posiciones que es posible adoptar.

			1.1. Una primera aproximación es centrarnos en cómo formar buenos abogados, es decir, abogados que puedan ganar sus casos, si se mueven en el litigio, o redactar contratos impecables, o destacar en la asesoría comercial o tributaria si están asesorando, por ejemplo, al directorio de una empresa. Antiguamente se creía que esto se lograba a través de las clases impartidas por buenos abogados o jueces destacados, dejando las tardes libres para que los estudiantes practicaran en Estudios de abogados o en el departamento legal de dependencias públicas o privadas de prestigio. Es el tipo de enseñanza que yo recibí, por ejemplo, entre los años 1962 y 1966. 

			Andando el tiempo se pensó que esto no bastaba y que era necesario identificar aquello que aporta específicamente el abogado e incidir en estos aspectos durante el proceso de enseñanza, como, por ejemplo, el razonamiento legal y la argumentación, la redacción, la comunicación oral, etc.1

			1.2. Existe una segunda aproximación, más bien personal que institucional, centrada en el profesor. Es decir, si alguien es invitado por una Facultad de Derecho a impartir un curso, y para él es su primera experiencia, es normal que se pregunte: qué enseño (qué partes de un vasto cuerpo normativo voy a tratar y qué partes voy a omitir), cómo enseño (con clases conferencia, con el método del debate en aula, con la solución de casos hipotéticos, etc.). 

			En los últimos veinte años algunas universidades, como la Pontificia Universidad Católica del Perú, han definido modelos educativos y han aprobado lineamientos muy precisos sobre los planes de estudio, el currículo por competencias o los perfiles de egresado2.

			Sobre los aspectos de técnicas pedagógicas puede consultarse mi libro La enseñanza del derecho, parte II (Zolezzi, 2017).

			Por cierto, que estas dos aproximaciones no son excluyentes, ni lo son con la tercera, aunque las distingo porque desde el punto personal e institucional, es posible enfatizar una u otra, aunque lo ideal sería su integración en las decisiones personales e institucionales.

			1.3. La enseñanza del derecho y la sociedad. En casi todas las disciplinas lo que se enseña y la manera en qué se enseña tiene un impacto en el mundo de los fenómenos concretos. Entenderemos mejor esta afirmación con el ejemplo que propongo para ilustrarla. En 1896 la Corte Suprema de los Estados Unidos conoció un caso sobre la constitucionalidad de una ley del Estado de Luisiana de 1890, que establecía que debían existir coches de ferrocarril separados para las razas blanca y de color. Un pasajero de apellido Plessy había ocupado en un coche de ferrocarril un lugar reservado para las personas de raza blanca, pero fue requerido por el conductor para que se traslade, más bien, al lugar donde se acomodaba a las personas de color. Ante su negativa fue sacado del vagón con ayuda de la policía y detenido. El señor Plessy inició un proceso legal alegando que la ley de Luisiana violaba las enmiendas Trece y Catorce de la Constitución de los Estados Unidos. 

			La Corte Suprema de los EE. UU. declaró que dicha ley no estaba en conflicto con la Enmienda Trece, pues esta enmienda fue la que abolió la esclavitud y el caso en discusión no tenía nada que ver con la esclavitud. 

			Pero Plessy alegó que la ley violaba la Enmienda Catorce, la que establece la igualdad de derechos para todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Unidos.

			Y he aquí el razonamiento de la corte: “El objeto de la enmienda fue indudablemente el poner en ejecución la absoluta igualdad de las dos razas ante la ley, pero en la naturaleza de las cosas no pudo haber sido intentada para abolir distinciones basadas en el color, o para hacer cumplir una igualdad social como distinta de la igualdad política, o una mezcla de las dos razas sobre términos insatisfactorios para ambas. Las leyes que permiten, y aun requieren, su separación en lugares donde están expuestas a entrar en contacto no implica necesariamente la inferioridad de una raza con respecto a la otra, y han sido generalmente, si no universalmente, reconocidas como dentro de la competencia de las legislaturas estatales en el ejercicio de su poder de policía […]” (Zolezzi, 1969, p. 176).

			Esta resolución de la Corte Suprema de los Estados Unidos es muy famosa porque estableció el principio de que “iguales pero separados” o “separados pero iguales” no viola la Constitución. Y permaneció inalterada hasta el 17 de mayo de 1954, es decir, durante 58 años, cuando se emitió la famosa decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos en el caso de Brown y otros vs. Board of Education of Topeka, en el cual la Corte declaró. “Nosotros concluimos que en el terreno de la educación pública la doctrina de “separados pero iguales” no tiene lugar. Facilidades educacionales separadas son desiguales inherentemente. Por eso sostenemos que los demandantes y otros similarmente situados, por quienes las acciones han sido planteadas están, por razón de la segregación motivo de la queja, privados de la igual protección de las leyes garantizada por la Enmienda Catorce […]” (Zolezzi, 1969, pp. 180-185).

			Cabe preguntarse, entonces, si la enseñanza del derecho, referida al caso de Plessy vs. Ferguson, no contribuyó a mantener y reforzar el “apartheid” que se vivió en EE. UU. a partir de esta decisión. En general, en los países del common law, como Inglaterra y los Estados Unidos, hasta bien avanzado el siglo XX, se creía que éste escondía un conjunto de principios jurídicos inmutables. El Derecho se concebía como una disciplina que tenía que ser estudiada inductivamente a través de fuentes primarias que eran los casos. Estos contenían el genio del common law. La situación fue similar en los países que se adscriben al sistema romano germánico, en el cual, a partir del redescubrimiento del derecho romano a mediados del siglo XI y principios del XII, se crea un cuerpo de doctrina que presidiría el ejercicio del derecho y que se incorporaría después a los códigos civiles3.

			A partir del caso de Brown vs. Board of Education of Topeka, se multiplicaron los artículos académicos que sostenían que el derecho puede adelantarse al cambio social o, por lo menos, impulsarlo. Es decir, la realidad entró al estudio del derecho.

			A partir de mediados de la década del cincuenta y principios de la década de los sesenta se instala en el ambiente jurídico teórico el tema de la relación entre derecho y sociedad. Es así como la UNESCO decidió estudiar la situación de la enseñanza del Derecho en el mundo y encomendó la tarea a su Comité Internacional de Derecho Comparado. En 1952 se realizó una Conferencia en Cambridge, Massachusetts, EE. UU. y se le encargó la realización de una investigación al Profesor Jean Paulin Niboyet, tarea que, por fallecimiento de éste, pasó a manos del Profesor Charles Eisenmann, docente en derecho en la Universidad de Paris. El estudio versaba específicamente sobre The University teaching of Social Sciences: Law. Eisenmann elaboró sus conclusiones basándose en once informes nacionales procedentes de los siguientes países: República Federal de Alemania, Camerún, Estados Unidos, Egipto, Francia, Gran Bretaña, India, México, Rumanía, Suecia y la URSS. El informe final lo publicó la UNESCO en 1958. Los párrafos que cito a continuación son de enorme interés, pues añaden muchos elementos a ser tenidos en cuenta cuando se piensa en el derecho como parte de la realidad y que, obviamente, deben reflejarse en la enseñanza del derecho. Estas ideas marcan el abandono de un paradigma según el cual el derecho es un corpus de ideas dogmático, que permanece prácticamente invariable, y que contiene todo lo necesario para resolver prácticamente todas las situaciones que se presentan.

			Aunque los sistemas de derecho positivo regulan la conducta de los individuos,

			son también —desde el punto de vista de su promulgación, es decir, su génesis, y de su ejecución y externalización en acción humana y conducta— una parte de la realidad social del mundo de los hechos […] Desde este punto de vista, las reglas de derecho en comunidades humanas están claramente relacionadas con otros elementos no jurídicos de este marco social, fáctico, humano y natural; se hallan respecto de ellas  en una relación del tipo señalado por las ‘leyes naturales’; en resumen, en una relación de causalidad (o sucesión constante), concomitancia (o correlación)e interdependencia.

			[…] Cuando una regla particular llega a ser, en un momento dado, una regla de derecho positivo en tal o cual comunidad —ha sido concebida y deseada, por ejemplo, por aquellos en el poder, y es aceptada y respetada por los miembros del grupo— es un hecho histórico, es decir, un hecho que ha sido condicionado y determinado más o menos rigurosamente por una situación, una serie de circunstancias o una combinación de elementos de naturaleza no jurídica, tales como acontecimientos económicos, factores psicológicos y fisiológicos, ya sea temporales o permanentes (ideas, creencias, temperamentos, caracteres, etcétera), y factores geográficos y físicos – todos, por supuesto, interconectados.

			[…] Las reglas del derecho positivo son un producto del espíritu humano, son concebidas por los hombres y son los hombres las que las desean como normas. Si llegan a ser ‘positivas’ es porque otros hombres las aceptan y las cumplen […] Los factores psicológicos […] están determinados por factores no psicológicos, los que hemos citado, y que actúan como causas indirectas o mediatas en relación con la realidad jurídica. (Eisenmann, 1976)

			Después de la Segunda Guerra Mundial se produjeron tantos cambios que el mundo se transformó y esos cambios impulsaron una revisión de los contenidos y métodos de enseñanza en casi todas las disciplinas.

			En América Latina fueron el Perú y Chile los abanderados en cuanto a concebir y estudiar el derecho de una manera novedosa, en la línea del Informe Eisenmann. Algunas facultades de derecho chilenas lograron interesar a la Universidad de Stanford, EE. UU., para firmar un convenio que permitiese a profesores permanecer un tiempo en Stanford capacitándose en métodos de enseñanza y profundizando en el estudio de las ramas del derecho que enseñaban. En el caso del Perú se implementó un proyecto similar con la Universidad de Wisconsin4.

			El retorno de los profesores a sus respectivos países constituyó un fermento que dinamizó la enseñanza y la investigación. Se organizaron Congresos internacionales, como la Conferencia sobre la Enseñanza del Derecho y el Desarrollo, celebrada en Valparaíso, Chile, en abril de 1971 y la II Conferencia organizada por la Pontificia Universidad Católica del Perú en 1973. Como corolario de la II Conferencia se creó el Consejo Latinoamericano de Derecho y Desarrollo. Casi paralelamente el International Legal Center, organización norteamericana que apoyaba proyectos referidos a la educación y a la investigación jurídica, constituyó dos comités que deberían producir sendos informes sobre “La educación legal en un mundo cambiante” y “Derecho y desarrollo. El futuro de la investigación en derecho y desarrollo”. Sobre el primero conviene puntualizar que lo integraron académicos y juristas de las Universidades más prestigiosas del mundo, pero la presidencia recayó en el Dr. Jorge Avendaño Valdez, quien era el decano de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, lo que indica el liderazgo que para entonces esta Facultad ejercía en este campo a nivel mundial.

			Después de tantos años y tanta producción intelectual la educación legal y la investigación jurídica continúan siendo temas relevantes. La concepción que se forjó en los sesenta y setenta del siglo pasado sigue vigente, pero el mundo ha cambiado, y la tarea ahora es repensar dicha concepción y actualizarla para comprender los cambios y proyectarse hacia el futuro.
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						1	 Véase Zusman (2012).


						2	  Véase Dirección de Asuntos Académicos de la PUCP (2012 y 2014).


						3	Véase Grossi (1996); Tamayo y Salmorán (1987) y Weber (1964).


						4	Para una visión completa de la reforma emprendida en la Facultad de Derecho de la PUCP véase Zolezzi (2019).
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			1. 	Introducción

			De 40 años, el plan de estudios estaba concebido como un instrumento dinámico, que debería estar siempre bajo observación, porque el qué, para qué y cómo se enseña eran materias, fines y aproximaciones pedagógicas en constante movimiento. Una mirada más amplia, nos remite como punto de inicio de esta mirada, a la gran reforma de la enseñanza del derecho que se implementó entre los años 60 y 70, que tuvo como socia a la Universidad de Wisconsin1. En todo caso, el año 2012 entregó su propuesta de cambio de plan de estudios, la Comisión de Reforma que lideró Javier de Belaúnde, desde el año 2006, y para estar en sintonía con el nuevo modelo educativo PUCP el rectorado nos pidió que migráramos hacia un plan de estudios basado en competencias. En el año 2014 se concluyó con este proceso y desde el 2015 comenzó a regir el nuevo instrumento pedagógico. 

			La migración de un currículo tradicional, basado en la transmisión de contenidos, hacia otro que tiene como centro la construcción del aprendizaje por parte de los estudiantes, trae consigo cambios significativos en el quehacer académico cotidiano, tanto de los profesores como de los estudiantes; así como exige una serie de transformaciones en los procesos de soporte administrativo y de infraestructura. La tarea fue y sigue siendo muy ardua, porque, como todo cambio trascendente, su sostenibilidad en el tiempo es imprescindible para brinde sus mejores frutos. 

			La Pontificia Universidad Católica del Perú, y la Facultad de Derecho —como parte de ella— han asumido el reto de brindar una formación integral, humanista y de excelencia académica a través del modelo curricular de competencias, en el entendido de que es un escenario propicio para formar buenos profesionales y buenos ciudadanos. 

			Empezaremos describiendo los rasgos centrales del modelo educativo de la PUCP para luego explicar, detalladamente, la forma en que ellos se han concretado en el programa formativo de Derecho. 

			2. 	¿Por qué cambiar?

			El documento de propuesta del entonces nuevo plan de estudios de Derecho señala como los “motivos de la reforma”:

			La asunción del modelo de Estado Constitucional de Derecho como nuevo paradigma; el desafío del surgimiento de nuevos problemas sociales, económicos, culturales y biológicos; la incidencia que tienen esos desafíos en la forma de diseñar e implementar las respuestas jurídicas; la globalización, especialmente, la incorporación del Perú al sistema internacional en áreas como la liberalización del comercio, la inversión y la protección de los Derechos Humanos; la crisis ética de nuestra profesión, y las cada vez mayores exigencias de dominio de destrezas profesionales y habilidades personales para el adecuado ejercicio de la profesión, así como las diversas innovaciones en educación legal a nivel mundial que inciden, sobre todo, en el enfoque interdisciplinario y multidisciplinario, determinaron la necesidad de revisar y modificar sustancialmente el plan de estudios vigente en nuestra Facultad desde hace más de dos décadas.

			A los aspectos descritos se suma el contexto nacional en el que diversas universidades han creado en los últimos años interesantes ofertas de formación en Derecho que suponen retos y competencia para nuestra Facultad. Una especial atención ha requerido la tecnificación de la educación superior, caracterizada por una creciente preocupación por los procesos de acreditación y la consecuente necesidad de garantizar que los egresados cuentan con competencias profesionales medibles. Esta tecnificación, asociada al incremento de calidad, es una necesidad que se busca satisfacer (Justificación del plan de estudios, 2014).

			Por otro lado, la Pontificia Universidad Católica del Perú, nuestra casa de estudios, había optado por el modelo curricular de competencias, en el año 2011, así como lo habían hecho las universidades del Espacio Europeo de Educación Superior y otras de América Latina. De esta manera, los cambios en el campo del derecho y la necesidad de adaptar la formación jurídica a los lineamientos de la institución fueron los dos motores que impulsaron la reforma del plan de estudios 2001. 

			3. 	El modelo educativo PUCP

			3.1. Principios formativos 

			La Pontificia Universidad Católica del Perú apuesta por la formación integral, humanista y de excelencia académica.

			La Pontificia Universidad Católica del Perú es una comunidad académica plural y tolerante, respetuosa de la libertad de conciencia y religión, inspirada en principios éticos, democráticos y católicos. Ofrece una formación ciudadana, humanista, científica e integral de excelencia. Contribuye a ampliar el saber mediante la investigación e innovación a nivel nacional e internacional. Promueve la creación y difusión de cultura y arte, reconociendo la naturaleza multicultural del país. Se vincula de manera efectiva y permanente con la sociedad y el entorno, reconociendo la diversidad del país, y asumiendo su compromiso con el desarrollo humano y sostenible. (Modelo educativo PUCP 2021, p. 11) (el énfasis es nuestro)

			Entre los “principios éticos” se encuentra la honestidad y el amor a la verdad, mientras que la formación “integral” se orienta a todos los aspectos que constituyen la naturaleza humana, entre los cuales están los valores. 

			3.2. Competencias genéricas PUCP

			En el año 2011 la PUCP decidió adoptar el enfoque curricular de competencias para la totalidad de sus programas formativos. El Modelo educativo PUCP, publicado ese mismo año, sanciona once competencias genéricas, que debe lograr todo/a egresado/a de esta casa de estudios. Con el correr del tiempo, esas once han devenido en las siguientes seis (Modelo educativo PUCP, 2023, p. 36):

			Aprendizaje autónomo y adaptabilidad: Gestiona su proceso de aprendizaje de manera autónoma, empleando recursos digitales e informacionales. Así mismo, se adapta a las condiciones cambiantes del entorno, planteando soluciones a los conflictos de manera asertiva.

			Ética, ciudadanía y conciencia ambiental: Actúa con responsabilidad ética y ciudadana, reconoce y respeta la diversidad, la autonomía y la dignidad de los demás, así como la importancia de su entorno y del medioambiente.

			Investigación, creación e innovación: Emplea métodos de investigación acordes con su objeto de estudio y presenta formalmente sus resultados. Propone de manera creativa ideas o soluciones innovadoras a problemas.

			Pensamiento crítico: Evalúa situaciones y hechos, desde diversos puntos de vista, considerando las evidencias para analizar la solidez de la información y deducir, a partir de este proceso, consecuencias en base a un juicio reflexivo. 

			Habilidades colaborativas: Trabaja de manera colaborativa, con respeto a los demás, para el logro de un objetivo común. En el proceso, reconoce sus emociones y las de los demás, y actúa con empatía en sus relaciones interpersonales.

			Comunicación eficaz: oral, escrita y no verbal: Comprende, con actitud de escucha activa, y produce, de forma fundamentada, mensajes con claridad, coherencia y solidez, mediante un lenguaje formal oral o escrito, así como con recursos no verbales que refuerzan la comunicación.

			3.3. Modelo de gestión curricular de la PUCP

			La gestión curricular es el conjunto de prácticas y decisiones que buscan asegurar la coherencia interna entre el diseño, la implementación y evaluación de la propuesta curricular de las carreras y programas. En tal sentido, el macroproceso de gestión curricular establecido por el Vicerrectorado Académico y la Dirección de Asuntos Académicos tiene como fin orientar el diseño (creación, revisión y actualización curricular) y asegurar su implementación y evaluación. (Lineamientos de Gestión Curricular, Consejo universitario, 15 de noviembre de 2021) (el resaltado es nuestro).

			Este macroproceso —que alude al currículo como sistema, susceptible de ser gestionado— contempla los siguientes procesos:

			a. 	Diseño curricular: consiste en el proceso de planteamiento y creación de la propuesta curricular de la carrera o programa. Si el programa ya haya sido modificado, correspondería actualizarlo.

				Son productos de este primer proceso: el Perfil de egreso por competencias, el mapa curricular, la malla de cursos, la sumilla de cada asignatura, y una descripción general de los métodos de enseñanza-aprendizaje y evaluación consistentes con el enfoque curricular.  

			b.	Implementación curricular: Consiste en la preparación de los cursos del plan de estudios.  

				Una actividad central de este momento es la capacitación de los y las docentes respecto del modelo de competencias y su impacto en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

			c.	Evaluación curricular: es la valoración del currículo a partir del recojo y sistematización de evidencias que permitan tomar decisiones para mejorar el diseño curricular o su implementación.

				El Modelo educativo PUCP establece que “los lineamientos que orientan, en el contexto actual, el proceso de enseñanza-aprendizaje en nuestra Universidad son”:

			
					El/la estudiante —como sujeto activo— es el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

					Se promueve el aprendizaje significativo, aquel que parte de la identificación de la experiencia previa de la persona como punto de partida para incorporar nuevos saberes.  

					La formación se orienta a la construcción de competencias que preparan a nuestros/as estudiantes para desempeñarse en el campo profesional eficaz y éticamente.


					Los programas formativos son flexibles: consideran los distintos intereses y necesidades del estudiantado; flexibilidad que promueve la autonomía y el aprendizaje a lo largo de la vida.


					Los ambientes son sostenibles: las experiencias formativas discurren en espacios físicos y virtuales adecuados, que utilizan recursos, condiciones y tecnologías idóneas (ME, 2023, p. 15).


			

			Para promover y garantizar los principios formativos que signan la formación que ofrecemos, nuestro Modelo educativo ha definido siete ejes transversales, que han de inspirar las actividades en las aulas y fuera de ellas:

			
					Investigación, creación e innovación


					Interdisciplinariedad

					Responsabilidad social universitaria


					Sostenibilidad y ecología integral


					Inclusión, equidad y reconocimiento de la diversidad


					Internacionalización

					Arte, cultura y patrimonio


			

			4. 	El currículo de Derecho PUCP

			El programa formativo —o currículo— de Derecho se compone de tres elementos: 

			a. 	El perfil de egreso, que plantea la meta de la formación en el pregrado, y está compuesto por las seis competencias genéricas PUCP y seis específicas de Derecho.

			b.	El plan de estudios, que es el camino mediante el que, ciclo a ciclo, curso por curso, se van construyendo las competencias del perfil.

			c.	Los sílabos de los cursos, que definen el escenario real de construcción de estas competencias, a través del proceso de enseñanza-aprendizaje que se da, sobre todo, en el aula.

			Procesos de gestión curricular

			Proceso 0: Lineamientos de la gestión curricular

			Estos lineamientos han de basarse en la postura ontológica y epistemológica que se haya asumido, y dan cuenta de las características del currículo, del paradigma curricular adoptado paradigma curricular y de los principios formativos, tanto institucionales como de la carrera. En el caso de Derecho, el marco normativo estuvo dado por los lineamientos PUCP, que ya hemos desarrollado. 

			Proceso 1: Diseño del currículo

			El proceso de revisión y reforma del Plan de Estudios se inició en el año 2006 y ha involucrado a la totalidad de la comunidad académica de nuestra Facultad. El proceso de reforma, en lo que concierte al diseño curricular, fue liderado por la Comisión de Plan de Estudios, entre los años 2006 y 2011; por la Comisión Ejecutiva de Plan de Estudios, en 2012, y finalmente, por el Grupo de Plan de Estudios, entre el 2013 y el 2014, año en que nuestra propuesta fue elevada al Consejo Universitario de la PUCP. En su sesión del 25 de junio del mismo año, se aprobó la propuesta de modificación del plan de estudios de Derecho. 

			Diseñar el currículo supone elaborar el perfil de egreso, definir la malla curricular y la sumilla de las asignaturas obligatorias del plan de estudios.

			Diseño del perfil de egreso

			En el año 2012 la PUCP publicó la Guía para la elaboración del perfil de egreso, cuyos lineamientos la Facultad de Derecho consideró para la elaboración del perfil correspondiente.

			Luego de contar con los resultados del análisis del contexto y el estudio de pertinencia, la carrera determinó cuáles eran los campos de desempeño profesional del abogado y qué competencias habría de desarrollar para desenvolverse en ellos; estos elementos son el insumo principal para la elaboración del perfil de egreso de la carrera de Derecho PUCP.

			El perfil de egreso de Derecho se sustenta en tres principios formativos:

			
					
Excelencia académica. Implica exigencia en la formación disciplinaria, rigurosidad científica y coherencia ética. La producción de trabajos científicos ha de respetar la libertad intelectual y de pensamiento y promover el tratamiento riguroso de fuentes, la solidez argumentativa y la claridad de la comunicación.


					
Formación en valores. La Facultad de Derecho entiende que la formación de los/as futuros/as profesionales del Derecho no se agota en el aprendizaje de lo jurídico: apunta también, y muy enfáticamente, a formar personas de bien, buenos ciudadanos/as, que ejerzan el derecho de manera justa y honesta. Esta propuesta de educación en valores cobra especial relevancia y se torna urgente en el mundo de hoy, donde los casos de corrupción se presentan en todas las esferas sociales.  

					
Pensamiento crítico. Es una forma de pensamiento que cuestiona los supuestos subyacentes en nuestras formas habituales de pensar y actuar y […] estar preparado para pensar y hacer de forma diferente […]. Se requiere su desarrollo para reconocer las condiciones que hacen posible que un determinado conjunto de ideas se transforme en conocimiento o en creencias que influirán decisivamente sobre las decisiones y acciones, así como el modo en que una persona logra construir una mentalidad propia a partir de algunas ideologías. Son sus indicadores: juicios propios; análisis de juicios; criterios de juicios; implicaciones prácticas; responsabilidad. (Aprendizaje basado en competencias, 2007, pp. 76-79) 


			

			Las demandas académicas y profesionales nos permitieron identificar tres áreas de desempeño profesional en las que cualquier egresado/a podrá actuar con solvencia: 

			(i) 	Asesoría y consultoría: brinda opiniones y absolver consultas jurídicas en ámbitos de ejercicio profesional como estudios de abogados, gerencias legales, organizaciones sociales, entidades públicas, entre otras.

			(ii) 	Patrocinio, prevención y resolución de conflictos: representar a clientes ante autoridades judiciales, administrativas y arbitrales, en ámbitos como estudios de abogados, gerencias legales, organizaciones sociales, entidades públicas, entre otras.

			(iii) 	Desarrollo de investigación en el campo jurídico: producir conocimiento jurídico, incluyendo investigación dogmática, empírica, interdisciplinaria y multidisciplinaria, en ámbitos como la academia, organizaciones sociales, entidades públicas, entre otras. 

			Los desempeños profesionales pueden ejercerse en organizaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, de la más diversa índole, e incluso de modo individual. En la medida en que los desempeños profesionales son complementarios entre sí, son también transversales a toda la formación que se imparte en la Facultad de Derecho. 

			Para garantizar que todos los/as egresados/as de la Facultad de Derecho realicen con solvencia los desempeños profesionales, el nuevo plan de estudios se articula sobre la base de competencias. Al culminar la carrera, todo/a egresado/a ha de haber desarrollado las competencias genéricas, de la PUCP, y las específicas, propias de la formación jurídica. Las competencias genéricas ya han sido mencionadas. Las competencias específicas de Derecho son seis:

			1.	Marco ético de la profesión: (el/la egresado/a) conoce, se identifica con el marco ético profesional, reconoce sus implicancias prácticas y lo aplica en su ejercicio profesional. 

			2.	Excelencia académica: (el/la egresado/a) domina el sistema jurídico peruano (orígenes y fuentes; doctrina; instituciones y jurisprudencia) y aplica sus postulados en el ejercicio de su profesión. 

			3.	Relación con el entorno profesional: (el/la egresado/a) conoce la estructura y el funcionamiento de las organizaciones nacionales e internacionales y se desenvuelve eficazmente en ellas y respecto de ellas. 

			4.	Lógica jurídica: (el/la egresado/a) domina y aplica los principios de la lógica y la argumentación jurídicas para analizar y resolver un caso. 

			5.	Paradigma del Estado constitucional de derecho: (el/la egresado/a) conoce y aplica los principios del Estado constitucional de derecho y los derechos fundamentales. 

			5.	Cumplimiento de tareas: (el/la egresado/a) desarrolla sus tareas de modo eficiente, con iniciativa, creatividad y organización. 

			Diseño del plan de estudios

			Una vez definidas las competencias del perfil, debió establecerse su nivel de progresión (básico, intermedio y avanzado) y, seguidamente, los resultados de aprendizaje correspondientes a cada uno de ellos. 

			Contando con los logros de aprendizaje y sus respectivos desempeños, hay que elaborar el mapa curricular, que relaciona ambos componentes. 

			Sobre la base del análisis de los desempeños afines y su ulterior agrupación, se definirán los cursos y su secuencia. De esta manera habremos elaborado la malla curricular.

			Una vez delimitada la malla curricular, han de hacerse oficiales (procedimiento administrativo-académico): el nombre del curso, su código, su naturaleza (obligatorio, electivo/de formación general/profesional) y su sumilla, es decir, el elemento del sílabo que da identidad al curso pues determina a qué competencia, o competencias, del perfil la asignatura aporta

			En el año 2014, el Consejo Universitario aprobó la propuesta de modificación del plan de estudios de la Facultad de Derecho. Producto del trabajo de sendas comisiones, entre los años 2006 y 2013, el currículo aprobado se caracterizó por estar orientado a la construcción progresiva de competencias. 

			El Grupo de Plan de estudios tuvo el trabajo de desagregar las seis competencias específicas en actuaciones concretas —en escenarios similares a aquellos que presenta el campo profesional—, para dar respuesta a la variedad de situaciones y problemas jurídicos. El producto de esta labor fue la identificación de alrededor de 360 resultados de aprendizaje (RRAA).

			Los cuarenta y cuatro cursos (44) obligatorios y los seis (6) electivo-obligatorios del plan de estudios tributan de una manera específicamente determinada a la construcción de una o más de las competencias del perfil, aporte que se explicita en los resultados de aprendizaje consignados en todos y cada uno de los sílabos de tales cursos. Mientras que los siete (7) electivos o los dos (2) electivo-integradores apuntan a la profundización o integración de tales competencias. Por otro lado, los dos (2) Seminarios de Integración —en cualquiera de sus temáticas— ofrecen al estudiante del Nivel avanzado del pregrado el escenario idóneo para aplicar, de manera integrada, los saberes adquiridos en las diversas asignaturas de una o más áreas del derecho.  

			Asimismo, y debido a que el campo de estudio del Derecho es amplio y variado, desde su creación la Facultad consideró oportuno atender la formación en función de áreas que abordaran historia, doctrina y jurisprudencia comunes. Actualmente son estas las catorce áreas: 

			
					Derecho civil

					Sistema de justicia y solución de conflictos


					Teoría y filosofía del Derecho


					Integración, interdisciplinariedad y derecho comparado


					Derecho mercantil

					Derecho penal

					Derecho del trabajo


					Derecho Tributario

					Derecho Constitucional

					Ética y responsabilidad profesional


					Derecho internacional

					Derecho administrativo

					Responsabilidad social

					Destrezas

			

			Cuadro 1. Cursos obligatorios y electivo-obligatorios del Plan de estudios

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							ÁREA

						
							
							CURSOS

						
							
							Créditos

						
					

					
							
							Civil

						
							
							Instituciones del derecho privado

						
							
							3

						
					

					
							
							Instituciones del derecho privado 2

						
							
							3

						
					

					
							
							Reales

						
							
							3

						
					

					
							
							Contratos

						
							
							3

						
					

					
							
							Familia

						
							
							3

						
					

					
							
							Obligaciones

						
							
							3

						
					

					
							
							Responsabilidad civil

						
							
							3

						
					

					
							
							Sucesiones

						
							
							2

						
					

					
							
							Contratos típicos

						
							
							2

						
					

					
							
							Sistema de Justicia y resolución de conflictos

						
							
							Teoría del conflicto y mecanismos de solución

						
							
							2

						
					

					
							
							Sistema de justicia y fundamentos constitucionales

						
							
							3

						
					

					
							
							Postulación del proceso

						
							
							3

						
					

					
							
							Teoría de la prueba

						
							
							2

						
					

					
							
							Derecho procesal penal

						
							
							3

						
					

					
							
							Revisión e impugnación judicial

						
							
							2

						
					

					
							
							Tutela ejecutiva y protección cautelar

						
							
							3

						
					

					
							
							Teoría y filosofía del Derecho

						
							
							Introducción a las ciencias jurídicas

						
							
							5

						
					

					
							
							Argumentación Jurídica

						
							
							2

						
					

					
							
							Filosofía del derecho

						
							
							3

						
					

					
							
							Integración, interdisciplinariedad y derecho comparado

						
							
							Sistema romano-germánico y derecho anglosajón

						
							
							2

						
					

					
							
							Antropología y Derecho

						
							
							3

						
					

					
							
							Sociología y Derecho

						
							
							3

						
					

					
							
							Economía y Derecho

						
							
							3

						
					

					
							
							Psicología y Derecho

						
							
							3

						
					

					
							
							Destrezas

						
							
							Comunicación jurídica eficaz

						
							
							2

						
					

					
							
							Mercantil

						
							
							Derecho contable

						
							
							2

						
					

					
							
							Instituciones del derecho mercantil

						
							
							4

						
					

					
							
							Instituciones del derecho mercantil 2

						
							
							3

						
					

					
							
							Penal

						
							
							Instituciones del derecho sancionador

						
							
							2

						
					

					
							
							Teoría del delito

						
							
							3

						
					

					
							
							Delitos conta la vida, el cuerpo, la salud, el honor ...

						
							
							3

						
					

					
							
							Delitos contra la administración pública

						
							
							2

						
					

					
							
							Derecho penal económico

						
							
							2

						
					

					
							
							Laboral

						
							
							Derecho laboral general

						
							
							4

						
					

					
							
							Derecho laboral especial

						
							
							3

						
					

					
							
							Tributario

						
							
							Derecho tributario general

						
							
							3

						
					

					
							
							impuesto a la renta e IGV

						
							
							4

						
					

					
							
							Constitucional

						
							
							Derecho Constitucional

						
							
							3

						
					

					
							
							Derechos fundamentales e interpretación constitucional

						
							
							4

						
					

					
							
							Ética y responsabilidad
profesional

						
							
							Modelos de abogado y excelencia profesional

						
							
							1

						
					

					
							
							Ética y responsabilidad profesional

						
							
							3

						
					

					
							
							Internacional

						
							
							Derecho internacional público

						
							
							3

						
					

					
							
							Derecho internacional privado

						
							
							3

						
					

					
							
							Derechos humanos

						
							
							3

						
					

					
							
							Administrativo

						
							
							Derecho administrativo 1

						
							
							3

						
					

					
							
							Derecho administrativo 2

						
							
							3

						
					

					
							
							Responsabilidad social

						
							
							Clínica jurídica y responsabilidad social

						
							
							3

						
					

					
							
							Cursos de investigación

						
							
							Taller de investigación jurídica 

						
							
							3

						
					

					
							
							Seminario de investigación jurídica

						
							
							2

						
					

					
							
							Asesoría en investigación

						
							
							2

						
					

				
			

			Cuadro 2. Ubicación de los cursos por semestre académico

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							ÁREA

						
							
							Semestres académicos

						
					

					
							
							I

						
							
							II

						
							
							III

						
							
							IV    

						
							
							V

						
							
							VI

						
							
							VII

						
							
							VIII

						
					

					
							
							Civil 

						
							
							1

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							1

						
							
							2

						
							
							1

						
							
							
					

					
							
							Sistema de Justicia 

						
							
							1

						
							
							
							
							1

						
							
							1

						
							
							3

						
							
							1

						
							
					

					
							
							Teoría y Filosofía del Derecho 

						
							
							1

						
							
							
							1

						
							
							
							1

						
							
							
							
					

					
							
							Integ, interd. y derecho comparado      

						
							
							2

						
							
							2

						
							
							
							
							
							2

						
							
							
					

					
							
							Destrezas                               

						
							
							
							1

						
							
							
							
							
							
							
					

					
							
							Mercantil                               

						
							
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							
							
							
					

					
							
							Penal                                       

						
							
							
							1

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							
							2

						
							
							
					

					
							
							Laboral                                   

						
							
							
							
							1

						
							
							1

						
							
							
							
							
					

					
							
							Tributario                              

						
							
							
							
							
							1

						
							
							1

						
							
							
							
					

					
							
							Constitucional                     

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							
							
							
							
							
					

					
							
							Ética y responsabilidad profesional                                        

						
							
							1

						
							
							1

						
							
							
							
							
							
							
					

					
							
							Internacional                       

						
							
							
							
							
							
							1

						
							
							1

						
							
							
					

					
							
							Administrativo                   

						
							
							
							
							1

						
							
							1

						
							
							
							
							
					

					
							
							Responsabilidad social            

						
							
							
							
							
							
							
							
							1

						
							
					

					
							
							Investigación2                      

						
							
							
							
							
							
							1

						
							
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Seminarios Integración              

						
							
							
							
							
							
							
							
							1

						
							
							1

						
					

					
							
							Electivos                               

						
							
							
							
							
							
							
							1

						
							
							2

						
							
							4

						
					

					
							
							Electivo-integradores

						
							
							
							
							
							
							
							
							1

						
							
							1

						
					

				
			

			Cada una de las áreas académicas sostiene una oferta de cursos electivos, así como de Seminarios de integración. En este momento la oferta de electivos bordea los 95 cursos, mientras que la de seminarios, los 15.

			Proceso 2: Implementación curricular

			El nuevo currículo debía ser conocido por todos los miembros de la comunidad de Derecho: autoridades, estudiantes, profesores, personal administrativo. Solo así se podría garantizar su puesta en marcha significativa y eficaz. Para lograr este conocimiento que lleve al compromiso consciente de todos, se hizo necesario elaborar un plan de difusión-sensibilización del nuevo currículo, que contemple todos los posibles escenarios de comunicación, tanto interna como externa.

			Por otro lado, se tornó indispensable establecer los lineamientos que guiarán los diversos procesos curriculares. Fue necesario normar:

			a)	Sobre la estructura del pregrado en la carrera y su relación con el desarrollo de las competencias del perfil.

			b)	Sobre la docencia (perfil del docente de Derecho, evaluación del desempeño docente, capacitación, estrategias didácticas para el desarrollo de competencias, sistema de evaluación de los aprendizajes).

			c)	Sobre el monitoreo de la ejecución del plan (responsables, herramientas, momentos: evaluaciones de corte).

			d)	Sobre el sistema de evaluación del currículo, en sus tres ámbitos.

			Para la realización de estas actividades se creó el Observatorio de la Calidad Curricular (OCC), cuya misión es gestionar la puesta en marcha del nuevo currículo. Y se adoptó una nueva forma de administrar la Facultad: el decanato fundó un conjunto de oficinas que atendieran los distintos encargos que el nuevo modelo curricular trajo consigo: Oficina de ….

			Los profesores y las profesoras son los encargados de hacer vivo el currículo, es decir, llevarlo a la práctica en el proceso de enseñanza-aprendizaje; de lograr que los estudiantes de la carrera se formen en las competencias —genéricas y específicas— estipuladas en el Perfil del egresado de Derecho PUCP. Por eso la Facultad implementó un programa de capacitación orientado a explicarles las principales características del modelo de competencias y su impacto en la docencia. 

			Este programa se inició en setiembre de 2014. Al finalizar el año 2019 el número de estos talleres ascendía a treinta (30), a los que asistieron doscientos once (211) profesores y profesoras. Se impartieron, además, nueve (9) talleres para los docentes de cursos electivos y para los de Seminarios de Integración, cuya asistencia alcanzó a los cuarenta y un (41) docentes. En el año 2020, la crisis sanitaria producida por el COVID-19 alteró bruscamente el normal curso de nuestras actividades formativas. 

			El programa de capacitación terminaba en una suerte de taller de trabajo colectivo: los/as docentes de los cursos obligatorios o electivo-obligatorios recibían —del Grupo de Plan de estudios— la sumilla de su sílabo; elemento fundamental, pues explicita el aporte de la asignatura a una o más de las competencias del perfil, aporte que se evidencia en los resultados de aprendizaje del curso, también entregados por el Grupo de plan. Con estos dos insumos el colectivo de docentes había de elaborar los otros elementos del sílabo.

			Para complementar el acompañamiento a los docentes en la aplicación del enfoque curricular orientado a la construcción progresiva de competencias, en el 2017 publicamos la Colección Métodos de Formación Jurídica y empezamos a ofrecer el curso del mismo nombre; hasta finales del 2019 contábamos con seis ediciones y habíamos atendido a ciento dieciséis docentes y veinte adjuntos/as de docencia de nuestra Facultad. 

			Estructura del sílabo

			El sílabo es el elemento microcurricular que concreta el espíritu del perfil de egreso y del plan de estudios. Es el documento orientador del proceso de enseñanza-aprendizaje que tiene lugar en cada una de las asignaturas del plan. Tiene las siguientes partes:

			
					La sumilla, elemento de identidad, donde se explicita la relación del curso con el logro del perfil de egreso.


					Los resultados de aprendizaje, logros específicos que han de lograrse durante el desarrollo del curso.


					Los contenidos —conceptuales, procedimentales y actitudinales—, saberes que harán posible alcanzar los desempeños planteados.


					La metodología didáctica, conjunto de actividades —de oportunidades— que conducen a los aprendizajes esperados.


					La evaluación de los aprendizajes, proceso de verificación del logro de los desempeños previstos.


			

			Proceso 3: Ejecución curricular

			Como ya hemos señalado, este es el momento de llevar al aula, a nuestros y nuestras estudiantes, los productos diseñados. El sílabo es la materialización de los principios formativos y del perfil de egreso en un momento específico de la carrera; semestre a semestre, ellos marcan el proceso de construcción parcial de una o más de las competencias del perfil.  

			Para que este compromiso sea eficaz, los y las docentes debemos garantizar la consistencia entre los distintos elementos microcurriculares, piezas del sílabo, esto es lograr el alineamiento constructivo, término acuñado por John Biggs en el año 2005. ¿Qué significa esto?

			Para que la enseñanza promueva la construcción de aprendizajes verdaderos, significativos, el o la docente tiene que identificar los logros que ha de alcanzar el/la estudiante (los resultados de aprendizaje del sílabo, originados en alguna o algunas de las competencias del perfil); luego decidirá qué saberes ha de adquirir para conseguir tales logros (los contenidos del sílabo); seguidamente, diseñar las actividades de enseñanza que desplegará para dar al estudiante la oportunidad de aprender; y, finalmente, elegir los instrumentos apropiados para evaluar cada uno de los resultados de aprendizaje.

			Proceso 4: Determinación del sistema de evaluación del currículo y plan de mejora

			La evaluación curricular se desarrolla en los tres niveles en que se despliega el programa formativo:

			
					En el macrocurricular ha de verificarse que las competencias establecidas en el perfil de egreso sean pertinentes a las demandas de la profesión, de la sociedad y del desarrollo integral de la persona.


					En el mesocurricular, habrá que validar que el camino hacia el perfil, el plan de estudios conduce efectivamente hacia alcanzarlo.


					En el plano microcurricular, las y las docentes verificarán que los y las estudiantes alcancen los desempeños que el sílabo del curso plantea como la meta del mismo. 

			

			El Observatorio de la Calidad Curricular elaboró, en abril de 2023, el documento Sistema de evaluación del currículo de Derecho, en el que se desarrollan el concepto, los momentos adecuados y los instrumentos pertinentes para la evaluación de resultados en cada uno de estos tres ámbitos.

			La primera promoción formada con el modelo de competencias tiene aún pocos años en el ejercicio de la profesión, de modo que no hemos realizado una evaluación acuciosa de la pertinencia del perfil. Sin embargo, algunos estudios de opinión —realizados en el contexto del proceso de autoevaluación para la acreditación nacional— nos han dado luz sobre algunos aspectos susceptibles de mejora. 

			El plan de estudios sí ha sido evaluado en dos oportunidades:

			La primera, en el año 2016, cuando la primera promoción había aprobado todos los cursos del Nivel básico (1.er, 2.do y 3.er ciclo). La herramienta utilizada fue el Examen Clínico Objetivo Estructurado (ECOE). Un colectivo interáreas de docentes de la Facultad realizó el trabajo de integrar los resultados de aprendizaje de tales cursos, para determinar los desempeños competentes que debían haber alcanzado los/as estudiantes. El ciclo de evaluación estuvo constituido por tres estaciones, en cada una de las cuales se presentaba un caso ad hoc: la rúbrica preparada señalaría los niveles “insuficiente”, “adecuado” o “satisfactorio” en el desempeño correspondiente a todos y cada uno de los indicadores de competencia, en cada estación. Se trató de una evaluación situada, que se sirvió del juego de roles para promover el análisis de los casos y la propuesta de alguna alternativa de solución al mismo. Este proceso estuvo conducido por el Observatorio de la Calidad Curricular y contó con el apoyo de un especialista de la Universidad Católica de Temuco.

			El equipo de Gestión curricular y evaluación, de la Dirección de Asuntos Académicos de la PUCP, llevó a cabo la segunda evaluación, entre los años 2021 y 2022. Se utilizó la técnica de evaluación situada en cursos, sobre la base de los descriptores de competencia. El equipo de docentes de las asignaturas seleccionadas adaptó sendas rúbricas, sugeridas por el equipo de la DAA, que evaluarían los productos académicos elaborados por los/as estudiantes.

			Respecto de este mismo campo de evaluación, la del plan de estudios, la Facultad creó la Comisión de Actualización Curricular (CAC), para analizar un conjunto de deficiencias que venían siendo detectadas por autoridades, docentes, estudiantes y asesores, tanto administrativos como curriculares. La CAC trabajó durante varios meses, luego de lo cual elevó una propuesta de modificaciones al plan del 2015, que fue aprobada por el Consejo de Facultad, en primer lugar, y luego por el Consejo Universitario. Estos cambios entraron en vigor en el semestre académico 2022-1.

			Finalmente, corresponde a cada docente evaluar el aprendizaje de sus estudiantes en el curso que tiene a cargo. Siendo este un terreno fundamental del proceso formativo, el Observatorio de la Calidad Curricular está actualmente enfocado en la promoción del uso de métodos, técnicas e instrumentos que privilegien la valoración de desempeños competentes, en situaciones similares a las del ejercicio profesional, frente a la valoración de recursos independientes (no integrados) de competencia. Somos conscientes de que será este un proceso de largo aliento, en el persistiremos, con la convicción de que los estudiantes aprenden en función de la forma en que evaluamos.
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						1	Para una presentación detallada de esta relevante trasformación de la enseñanza del Derecho véase Zolezzi Ibárcena, Lorenzo Antonio, La reforma de la enseñanza del Derecho en la Facultad de Derecho de la PUCP en las décadas del sesenta y setenta del siglo XX, Colección Centenario PUCP, Lima, 2019.


						2	Los cursos de investigación, que ahora son tres, no pertenecen a área alguna, a pesar de que comparten una misma temática, aunque no estrictamente del campo del derecho.


				

			

		

		

			La enseñanza del derecho y el diseño del perfil del egresado

			Manuel Bermúdez-Tapia

			Universidad Nacional Mayor de San Marcos

			1. 	Introducción 

			El país está en un proceso de transformación debido al impacto de las sucesivas crisis sociales y los procesos productivos económicos que se han registrado en los últimos cuarenta años. La incidencia de la pandemia del COVID-19 generó la última condición que obligará a la reformulación de los modelos educativos universitarios para atender las nuevas exigencias de la comunidad nacional. 

			Sobre esta base, las universidades deberán asumir un nuevo compromiso institucional por cuanto los modelos educativos tradicionales quedarán obsoletos y provocarán un impacto negativo en el desarrollo de los diferentes ámbitos de producción y de convivencia social, sobre todo cuando se analiza el contexto jurídico.

			La visión tradicional se dividía en tres aspectos generales: formar abogados para servir al Estado como funcionarios, el formar abogados litigantes especializados para atender las necesidades de los clientes o formar abogados que puedan complementar su formación con una nueva capacidad profesional, sea como notarios, políticos, periodistas, etc. Un modelo que resulta limitado frente a las nuevas necesidades en la provisión de servicios legales en un país mucho más relacionado con el mundo.

			Ante este panorama, resulta conveniente analizar las diferentes perspectivas que asumen las universidades en el diseño de sus programas académicos porque estos determinan el perfil de sus egresados.

			2. 	El modelo educativo de la UNMSM

			Tomando en cuenta la necesidad de formar un profesional acorde a las nuevas necesidades de la sociedad peruana, el modelo educativo de la UNMSM se basa en estos elementos:

			a)	Se ejecuta una formación integral para permitir que el egresado tenga una mayor y mejor vinculación con su realidad social sobre la cual plasma sus estudios. 

			b)	Se desarrolla un proceso educativo sistemático para así mejorar las capacidades de aprendizaje interdisciplinario y transdisciplinario.

			c)	Estructura educativa basada en competencias que permite el desarrollo de habilidades profesionales con un elevado componente ético e idóneo.

			d)	Estructura educativa que permite el desarrollo de competencias sociales y emocionales para potenciar el liderazgo en los profesionales.

			e)	Estructura educativa conectiva que permite ampliar los beneficios de los avances tecnológicos y de la comunicación. 

			f)	Aprendizaje en servicio que permite desarrollar una responsabilidad social que mejora el vínculo con la comunidad.

			Estos elementos pedagógicos son la estructura central del Modelo Educativo de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, aprobado por la Resolución Rectoral N.° 01780-R-20 (23/10/2020), que se articulan con los referentes contextuales de nuestro país, sobre todo porque se asume:

			a)	Una visión pluricultural e intercultural que permite el acceso a nuevas realidades sociales y maneras de percibir el mundo.

			b)	Una cultura de aprendizaje continuo sobre la cual se proyecta el servicio de la educación a nivel de posgrado.

			c)	El desarrollo de una cultura democrática y de participación ciudadana que mejora el ejercicio de los derechos humanos, el desarrollo de modelos de gobierno eficiente y una convivencia basada en la equidad y la dignidad. 

			d)	La seguridad y la gestión del riesgo que permite prevenir y mitigar aquellos elementos que afectan a la salud y a la vida mejorando la resiliencia desde la formación universitaria.

			Condiciones que mejoran las actuales limitaciones de nuestra sociedad que se manifiestan en la escasa modernización administrativa de las universidades, la desarticulación entre la educación básica y la educación universitaria, el escaso y desigual desarrollo científico y tecnológico.

			3. 	Un modelo educativo en el ámbito jurídico 

			Sobre la base de lo expuesto, en el ámbito de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNMSM, se ha desarrollado un esquema pedagógico que enfatiza tres áreas:

			a)	Un modelo de educación permanente que permite mejorar las capacidades de los egresados, a quienes se les identifica como la población-objetivo. Sobre esta base, la plana docente tiene un sistema de ingreso, ascenso y capacitación permanente en la carrera docente. 

			b)	Un sistema que promociona la investigación científica, tecnológica y humanística, con responsabilidad social. 

			c)	Una gestión de conocimiento a través de un proceso sistemático para producir, transferir y aplicar saberes que permitan desarrollar acciones innovadoras para solucionar problemas que afectan a la sociedad.

			El desarrollo de estas líneas de acción ha permitido un constante proceso de internacionalización tanto para estudiantes como para la plana docente, basado en relaciones institucionales históricas y que se han actualizado en la procura de beneficios compartidos.

			4. 	Retos en la formación jurídica 

			Las facultades de Derecho, sobre todo la de la UNMSM, se basan en la complementación de dos elementos centrales: la evaluación de su población-objetivo como estudiantes y la proyección institucional en la comunidad, tomando en cuenta que se trata de una universidad pública, con presupuesto limitado y sujeto a un sistema administrativo y de gestión estatal.

			Sobre esta base, el estudio del perfil de los egresados permite evidenciar que la mayoría de los abogados formados en pregrado ingresan a las diferentes entidades del Estado. La vocación de servicio se evidencia en este perfil y por ello la estructura curricular enfatiza el estudio de disciplinas jurídicas vinculadas al ámbito del derecho público. 

			Condición que se ha vinculado con el desarrollo de investigaciones y de producción académica de profesores y de estudiantes pero que se limita al ámbito nacional.

		

		

			Modelo educativo aplicable a la enseñanza del derecho y el perfil del egresado

			Una propuesta sustentada en la experiencia docente

			Carlos Vásquez Boyer

			Universidad Nacional de Trujillo

			1. 	La dinámica social

			El desarrollo del derecho en el Perú ha sido un proceso largo y complejo, vinculado a la evolución histórica, política y social del país. Desde la época prehispánica hasta la actualidad, el derecho en Perú ha pasado por diversas etapas marcadas por cambios en las estructuras de poder, la influencia de tradiciones externas y las dinámicas internas de la sociedad. 

			Por lo anterior afirmado no podemos ahora abordar un tema tan importante en el ámbito universitario, como lo es el modelo educativo, sin reflexionar previamente sobre temas contextuales en cuyo marco el modelo educativo juega un rol significativo, trascendente y de gran impacto en la sociedad y su propia dinámica. Por ello afirmamos que la dinámica social se refiere a las interacciones y procesos que ocurren entre individuos y grupos dentro de una sociedad.

			A través de la dinámica social, se observa cómo se forman y evolucionan las redes sociales, cómo surgen las concepciones ideopolíticas, así como los conflictos, cómo éstos se resuelven y que impacto dejan en la misma sociedad. También incluye el estudio de fenómenos como el cambio social, la movilidad social y la influencia de factores como la cultura, la economía y la política en las relaciones humanas. La dinámica social es esencial para entender cómo se organizan y funcionan las sociedades, y cómo se producen las transformaciones sociales a lo largo del tiempo y que rol juegan o jugaron los segmentos sociales en esas transformaciones. Y, para los efectos de nuestro tema, cómo es que el modelo educativo juega en esa dinámica. 

			2. 	El rol de las profesiones en una sociedad y la dinámica social

			Las profesiones desempeñan un rol fundamental en la sociedad y en la dinámica social, ya que son ocupaciones desempeñadas en la sociedad para las que se requiere una alta capacitación educativa en un área determinada del conocimiento para alcanzar en él cierta especialización; requiere, asimismo, una autorización del Estado para su ejercicio y una regulación determinada. Son estructuras clave que organizan y facilitan el funcionamiento de las comunidades. Las profesiones no solo cumplen funciones prácticas y técnicas, sino que también establecen normas, valores y expectativas dentro de la sociedad.

			A)	División del trabajo: Las profesiones contribuyen a la especialización del trabajo, lo que permite a la sociedad operar de manera más eficiente. Cada profesión se enfoca en áreas específicas del conocimiento y las habilidades, lo que facilita la satisfacción de las necesidades y demandas sociales.

			B)	Identidad y estatus social: Las profesiones también influyen en la identidad individual y colectiva. El trabajo profesional a menudo se asocia con un estatus social particular, y las personas suelen definir parte de su identidad en función de su ocupación.

			C)	Normas y ética: Las profesiones establecen códigos éticos y normas de conducta que regulan el comportamiento de sus miembros. Estas normas ayudan a mantener la confianza del público en la integridad y competencia de los profesionales, lo que es crucial para la cohesión social.

			D)	Cambio social: Los profesionales a menudo juegan un papel en el impulso de cambios sociales. Por ejemplo, médicos, abogados, educadores e ingenieros pueden ser agentes de cambio en la salud pública, los derechos humanos, la educación y la tecnología, respectivamente.

			E)	Redes sociales y colaboración: Las profesiones crean redes de colaboración y comunicación, tanto dentro como entre diferentes campos. Estas redes son esenciales para la innovación, la resolución de problemas y la adaptación a los cambios sociales y tecnológicos.

			F)	Función reguladora: Muchas profesiones participan en la regulación de prácticas dentro de la sociedad, ya sea a través de la creación de políticas, la administración de justicia, la protección del medio ambiente, entre otras.

			En resumen, las profesiones son pilares fundamentales en la estructura y la dinámica social. A través de su contribución en diferentes áreas, ayudan a moldear la sociedad y a mantener su funcionamiento y desarrollo.

			3. 	El rol del derecho en la sociedad y la dinámica social

			El derecho desempeña un papel central en la sociedad y en la dinámica social al establecer el marco normativo que regula las relaciones entre individuos, grupos e instituciones. Su influencia abarca múltiples dimensiones:

			
					Regulación del comportamiento: El derecho establece normas y leyes que regulan el comportamiento de las personas en sociedad. Estas normas definen lo que es legal e ilegal, promoviendo la convivencia pacífica y la resolución de conflictos de manera ordenada.


					Protección de derechos y libertades: A través del derecho, se protegen los derechos y libertades fundamentales de los individuos, como la vida, la propiedad, la libertad de expresión, y la igualdad ante la ley. Esto es esencial para garantizar la justicia y la equidad en la sociedad.


					Mantenimiento del orden social: El derecho actúa como un mecanismo para mantener el orden social. Las leyes y su aplicación a través del sistema judicial ayudan a prevenir el caos y a resolver disputas, lo que contribuye a la estabilidad social.


					Instrumento de cambio social: El derecho también es una herramienta para impulsar el cambio social. Las reformas legales pueden promover la igualdad de género, la protección del medio ambiente, y la expansión de derechos civiles, entre otros avances.


					Legitimación de poder y autoridad: Las leyes legitiman la autoridad de los gobiernos y las instituciones, definiendo sus poderes y limitaciones. Esto es crucial para mantener la gobernabilidad y la confianza pública en las instituciones.


					Promoción de la justicia: El derecho busca garantizar la justicia, asegurando que las personas sean tratadas de manera justa y que se respeten sus derechos. Esto incluye la sanción de conductas ilícitas y la compensación a las víctimas.


					Fomento de la cohesión social: Al proporcionar un marco común de normas y valores, el derecho contribuye a la cohesión social. Las leyes reflejan los principios y valores compartidos por una sociedad, lo que facilita la cooperación y el entendimiento mutuo.


					Resolución de conflictos: El derecho ofrece mecanismos formales para la resolución de conflictos, como los tribunales y los sistemas de arbitraje. Estos mecanismos permiten resolver disputas de manera imparcial y estructurada.


			

			En resumen, el derecho es una herramienta indispensable para el funcionamiento y la evolución de la sociedad. A través de la regulación de conductas, la protección de derechos, y la promoción de la justicia, el derecho influye en la dinámica social, moldeando las interacciones humanas y facilitando el desarrollo y el bienestar social.

			4. 	El modelo educativo

			Como bien lo define la PUCP, “el modelo educativo es el documento que orienta los procesos formativos, que incluyen también la investigación formativa y el vínculo con el entorno”1. En consecuencia, si abarca todo el quehacer de la actividad universitaria, debe contener la misión, visión, principios, objetivos, fines, procesos, plan de estudios, condiciones infraestructurales, recursos humanos necesarios (docentes y administrativos) para lograr los objetivos, perfiles (del ingresante y del egresado). Así, se alinean en ese instrumento de gestión los fines misionales de la universidad: la formación profesional, la investigación científica y la responsabilidad social universitaria

			Clases de modelos educativos2:

			A)	Modelo tradicional de enseñanza. Los docentes tienen que transmitir ciertos conocimientos, mientras los estudiantes mantienen un comportamiento pasivo

			B)	Modelo conductista. Identificar las capacidades de los alumnos para, en función de ellas, establecer ciertos objetivos que permitan ver hasta dónde puede llegar en el proceso del aprendizaje.

			C)	Modelo constructivista. Busca respaldar a los alumnos para que puedan construir sus propios conocimientos de forma gradual, sin ser transmitidos por el docente.

			D)	Modelo proyectivo. La enseñanza debe basarse en la creación de proyectos o investigaciones. De esta forma, al elaborar el trabajo que le encarga el profesorado.

			E)	Modelo Sunbury. El papel protagónico lo tiene el estudiante. Es él quien tiene libertad de decidir qué es lo que le interesa aprender y en qué profundidad quiere hacerlo.

			4. 	¿Un solo modelo educativo en la configuración formativa?

			Dado el carácter multicultural de la población nacional, así como el conocimiento que se tiene que los estudiantes aprenden de diversa manera, no podemos aceptar, si la hubiera, la propuesta que deba haber un solo modelo educativo que oriente el quehacer de las facultades de Derecho en el país. Ello no implica, por supuesto, que en una Facultad de Derecho no pueda haber un modelo educativo determinado. Este debe ser más bien flexible y adaptable; esto es, no se trata de un modelo único, sino que puede recoger aspecto de otros modelos a fin de adaptarlo a las necesidades y expectativas de aprendizaje de los estudiantes y al perfil que se haya propuesto obtener como resultado del proceso formativo.

			Habiendo formulado la afirmación que el modelo educativo se plasma en el currículo, éste debe comprender un plan de estudios que contenga cursos en el que el estudiante reciba una preparación holística para asumir el rol de profesional de excelencia y calidad, premunidos de la información técnico jurídica y el conocimiento más fresco y con base científica para el desempeño eficiente de la profesión, además de cursos que lo preparen ontológicamente para su desempeño como ciudadano responsable y democrático.  

			5. 	La función del modelo educativo en el campo del derecho

			Debe precisarse, en principio, que el impacto de un modelo educativo no sólo corresponde al campo del derecho. Lo es para todas las carreras profesionales. En consecuencia, en la Facultad de Derecho cumple una función determinante en el proceso de la innovación educativa porque:

			
					Delinea y concreta en el currículo el objetivo estratégico del por qué y para qué enseñar derecho.


					Impone la transformación de los procesos de enseñanza-aprendizaje para adaptarlos a las necesidades y realidades actuales de los estudiantes y del país.


					Influye en el mejor diseño del plan de estudios, acorde al objetivo del proceso formativo. La selección de los cursos se hace en función al perfil de egreso


					Promueve la mejora continua en el proceso formativo.


					Orienta las políticas internas en la facultad destinadas a satisfacer demandas de orden infraestructural (aulas para trabajo en equipo; salas simuladoras de audiencias; cámara Gesell, bibliotecas, auditorios, etc.), materiales de enseñanza, recursos tecnológicos (conectividad a internet, software de inteligencia artificial, computadoras)


					Garantiza a la sociedad poner a su servicio a profesionales formados con estándares de alta calidad; personas con actitud reflexiva, crítica, analítica y propositiva frente a la situación del país y la sociedad, así como frente a su problemática. Hombres y mujeres comprometidos con la necesidad de efectuar cambios profundos en el Estado y la sociedad para garantizar la vigencia del sistema democrático, en el que es posible que las personas confíen la realización de sus proyectos personales y familiares.


			

			5. Estilos de aprendizaje

			Es éste un aspecto importante del modelo educativo y que debe ser socializado y consensuado entre los docentes debido al rol que éstos tienen en la formación profesional. Requiere, por supuesto, mucho esfuerzo previo a la selección de quienes pretenden estudiar la carrera profesional de Derecho, desde la propia elaboración del perfil de ingreso, pasando por la advertencia de los docentes respecto a la forma cómo aprenden mejor los estudiantes, para llegar a delinear la mejor metodología a ser utilizada por el docente y lograr el objetivo formativo, acorde con el modelo educativo. Ello requiere, asimismo, la capacitación de los docentes para el uso de cada forma de enseñanza, apropiada para el colectivo de estudiantes matriculados en el curso correspondiente.

			Los estilos de aprendizaje conocidos del estudiante son: 

			
					Visual

					Auditivo

					Kinestésico

					Convergente o activo


					Divergente o reflexivo


					Asimilador o teórico


					Acomodador o pragmático


					Aprendizaje experiencial

			

			6. 	Perfil del egresado de una facultad de derecho

			Es el modelo de abogado que toda Facultad de Derecho debe poner al servicio de la sociedad. Este modelo o perfil se logra ejecutando todos los aspectos del modelo educativo plasmado en el currículo de la facultad.

			
					Respetuoso de los derechos de la persona y del sistema democrático nacional. Fiel creyente e instrumentalizador de todo cuanto esté a su alcance, particularmente de la ley y la Constitución, para contribuir al desarrollo nacional y el bienestar social


					Actitud crítica, reflexiva, analítica y propositiva frente a los problemas que afronta el país y la sociedad, tanto más si éstos tienen carácter jurídico.


					Capaz de interactuar con otros miembros de la sociedad trasmitiendo un mensaje y/o la información que se le requiere acorde con su formación profesional. 

					Conocedor del sistema normativo nacional e internacional; crítico frente al mismo, además de propositivo.


					Estudioso permanente del derecho y otras disciplinas o ciencias vinculadas a éste, además que conocedor de los cambios que se producen en ellas.


					Capaz de interpretar las leyes en el marco de la razonabilidad, la constitucionalidad y la convencionalidad.


					Ético, por sobre todas las cosas (Ética: ciencia de la conducta moral).


					Comprometido con la defensa de la legalidad y el logro de la justicia.


					Fiel a la persona natural o jurídica cuyos derechos e intereses patrocina o defiende, pero sobre todo fiel al logro de la justicia.


					Firmeza en la defensa de los derechos de las personas, pero flexible cuando sea necesario.


					Capaz de estructurar argumentativamente su defensa, sus opiniones y/o informes, y trasmitir adecuadamente dichos argumentos.


					Capaz de usar creativamente los adelantos y desarrollos científicos y tecnológicos (TIC, IA) para los fines de su buen desempeño profesional.


			

			

			
				
						1	https://profesorado.pucp.edu.pe/wp-content/uploads/2016/10/Modelo-Educativo-2021.pdf


						2	https://unade.edu.mx/que-es-un-modelo-educativo/
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